
 
 

 

 

 

ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL PROYECTO ESPECIAL DE 
IRRIGACIÓN E HIDROENERGÉTICO DEL ALTO PIURA DEL 2013 

 
Siendo las 09:30 horas del día 16 de Julio de 2013, en la sede del PEIHAP, se reunieron los miembros del Consejo Directivo del 
Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura, para llevar a cabo la presente sesión ordinaria: 
 
 
 

 LISTA DE ASISTENTES: 
 
Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 10º del Manual de Operaciones del “Proyecto Especial de Irrigación e 
Hidroenergético del Alto Piura” aprobado mediante Ordenanza Regional N° 142-2008/GRP-CR, se verifica el quórum de los 
asistentes. 
 
1. Ing. Reynaldo Adolfo Hilbck Guzmán  Presidente del Directorio  
2. Dr. Luís García Barreto   Vicepresidente del Directorio 
3. Sr. Teddy Ubillús Olemar   Director 
4. Ing. José Emilio Maticorena Calle  Director 
5. Sr. Juan Alberto Chinchay Cruz  Director 

 
En la presente sesión interviene el Gerente General Ing. Pedro Luis Mendoza Guerrero, en calidad de Secretario Técnico. 
 
El Presidente del Directorio del PEIHAP; luego de verificar el quórum correspondiente, dio inicio a la presente sesión, dando 
el uso de la palabra al Sr. Gerente General: 
 
 
 

 INFORMES: 
 

HHaacciieennddoo  uussoo  ddee  llaa  ppaallaabbrraa,,  eell  SSrr..  GGeerreennttee  GGeenneerraall::  
  
1.- Presenta el avance acumulado de obras al 11 de Julio de 2013, el mismo que refleja el 28.71%. 
 
2.- Entre las principales acciones de la Gerencia de Desarrollo Agrícola y Promoción de la Inversión Privada, se tienen: 

 
 Remisión de expedientes a consultor para realizar valuación de áreas afectadas por trabajos de reflexión sísmica 

para el diseño del túnel trasandino.  
 Levantamiento topográfico en área donde se instalará parcela demostrativa de aguaymanto en Sondorillo, el mismo 

que servirá para el diseño del riego.  
 Participación en reunión en el caserío de Laguna Amarilla en Sondorillo, con el objetivo de desarrollar un proyecto 

piloto que sea un  modelo en la región. Participaron varias instituciones entre las cuales están FONCODES, DRAP, 
AGRORURAL, PEIHAP, Municipalidad de Sondorillo y Huancabamba.  

 Participación  en Encuentro Internacional de Ciencias, Innovación y Tecnología en el GORE  con un stand en feria, 
exponiendo  el proyecto a través de paneles. 

 Inspección de la cuenca del río Samaniego y sus afluentes (Machete, Los Rosarios y Pan de Azúcar) en el distrito 
de Carmen de la Frontera, en coordinación con la G. Infraestructura, con el objetivo de evaluar los recursos hídricos 
de esta cuenca.  

 Reunión de coordinación técnica con las Gerencias Generales y jefaturas de Infraestructura de  las municipalidades 
de los distritos de Morropón, Chulucanas, Salitral, San Juan de Bigote, Buenos Aires y La Matanza, distritos de la 
zona de influencia del Proyecto, para tratar el tema de la situación de la  infraestructura hidráulica de cada distrito.  

  Se ha iniciado consultoría sobre estudios de  pozos en el Valle Viejo del Alto Piura, estudio  comprometido por el 
Proyecto Alto Piura en el marco de las reuniones técnicas que se tiene con el MINAG, para viabilizar el cuarto y 
quinto componente del Proyecto.  

  Exposición del proyecto como parte de las actividades de la semana de Ingenieria Civil de la Universidad Nacional 
de Piura. La conferencia estuvo a cargo de la Gerencia de Desarrollo Agrícola y de la Gerencia de Infraestructura.  
 

 
 
 



 
 

 

 

 

 
 
 
 
3.- Hace de conocimiento que ssee  hhaa  ssuusscciittaaddoo  uunn  ddeessaaccuueerrddoo  ccoonn  eell  CCOONNSSOORRCCIIOO  IINNGGEENNIIEERRIIAA  AALLTTOO  PPIIUURRAA  ––  CCIIAAPP,,  

rreessppeeccttoo  aa  llaa  eennttrreeggaa  ddee  llaa  nnuueevvaa  aalltteerrnnaattiivvaa  rreessppeeccttoo  aall  EExxppeeddiieennttee  TTééccnniiccoo  ddee  DDiisseeññoo  ddee  CCoonnssttrruucccciióónn  ddeell  TTúúnneell  

TTrraassaannddiinnoo,,  ssoolliicciittaannddoo  llaa  aapprroobbaacciióónn  ddee  uunn  aaddiicciioonnaall  aall  ccoonnttrraattoo  ssuussccrriittoo,,  ppoorr  uunn  mmoonnttoo  ddee  $$..  6600,,000000..0000..  AAssíí  ppuueess,,  ssee  

eessttáá  eevvaalluuaannddoo  llaa  pprroocceeddeenncciiaa  ddeell  aaddiicciioonnaall,,  eell  ccuuaall  eenn  ccaassoo  ddee  aapprroobbaarrssee,,  mmoottiivvaarráá  llaa  ssuussccrriippcciióónn  ddee  uunnaa  aaddeennddaa,,  ppaarraa  

qquuee  eell  CCOONNSSOORRCCIIOO  IINNGGEENNIIEERRIIAA  AALLTTOO  PPIIUURRAA  ––  CCIIAAPP  eennttrreegguuee  llaa  nnuueevvaa  aalltteerrnnaattiivvaa  rreessppeeccttoo  aall  EExxppeeddiieennttee  TTééccnniiccoo  

ddee  DDiisseeññoo  ddee  CCoonnssttrruucccciióónn  ddeell  TTúúnneell  TTrraassaannddiinnoo. Es decir, la finalidad será la misma (entrega de nueva alternativa 
respecto al Expediente Técnico de Diseño de Construcción del Túnel Trasandino), pero se tramitará como un adicional, 
con su respectivo costo. 

 
4.- Informa que el CONSORCIO INGENIERIA ALTO PIURA – CIAP ha ofrecido la entrega del Expediente Técnico de 

Diseño de Presa Tronera Sur para el día miércoles 17. 
 
5.- Asimismo, informa que, conjuntamente con el Dr. Luis García Barreto, se han sostenido reuniones de coordinación para 

evaluar la posibilidad de conciliar las pretensiones arbitrales de la empresa CONSTRUCOES E COMERCIO CAMARGO 
CORREA S.A., referidas a los Gastos Generales Variables por Ampliaciones de Plazo Nº 12 y Nº 13, habiéndose 
arribado a un posible acuerdo respecto a la mitad del monto pretendido. Las acciones que efectivicen la posible 
conciliación serán informados oportunamente. 

 
 

HHaacciieennddoo  uussoo  ddee  llaa  ppaallaabbrraa,,  eell  PPrreessiiddeennttee  ddeell  CCoonnsseejjoo  DDiirreeccttiivvoo,,  IInngg..  RReeyynnaallddoo  AAddoollffoo  HHiillbbcckk  GGuuzzmmáánn:: 
 
1.- Manifiesta que, ante las últimas informaciones tendenciosas surgidas en los medios, se necesita efectuar una completa y 

correcta difusión, enfatizando en los motivos de anulación de la adenda al Contrato de Obra, que no guardaba 
formalidades legales, que la empresa contratista resultaba ser ‘juez y parte’, etc. 

 
 

HHaacciieennddoo  uussoo  ddee  llaa  ppaallaabbrraa,,  eell  VViicceepprreessiiddeennttee  ddeell  CCoonnsseejjoo  DDiirreeccttiivvoo,,  DDrr..  LLuuiiss  GGaarrccííaa  BBaarrrreettoo:: 
 
1.- Hace hincapié en que las cosas están, hoy por hoy, ordenadas, por ende no debemos estar a la defensiva; esta gestión 

ha logrado un orden técnico, administrativo, financiero y legal en relación a como se recibió el proyecto. 
 
2.- Asimismo, reconoce que la información que brinda el Sr. Gerente General ha sido, en todo momento, sistemática y sobre 

todo coherente y se puede alinear con lo expresado por el Presidente Regional. 
 

  

HHaacciieennddoo  uussoo  ddee  llaa  ppaallaabbrraa,,  eell  MMiieemmbbrroo  ddeell  CCoonnsseejjoo  DDiirreeccttiivvoo,,  SSrr..  TTeeddddyy  UUbbiillllúúss  OOlleemmaarr:: 
 
1.- Considera que los sistemas de comunicación deben enfocarse con sectores determinados, así podría empoderarse a los 

‘líderes’ para que ayuden y colaboren en la certera difusión del PEIHAP. 
 

** Al respecto, el Dr. Luis García Barreto señala que sería importante mapear los sectores interesados y que intereses 
representan para informales e ilustrarles respecto al PEIHAP. 

 
** Asimismo, el Ing. Reynaldo Adolfo Hilbck Guzmán concuerda que la comunicación debe tener un particular 

direccionamiento hacia los ‘grupos de interés’. 
 
 

RReettoommaannddoo  llaa  llaa  ppaallaabbrraa,,  eell  SSrr..  GGeerreennttee  GGeenneerraall::  
 

** Señala estar de acuerdo, para lo cual está el ‘Plan de Marketing’ a ejecutarse; aunque precisa que se debe responder 
cuando sea para bien y realmente necesario, no ante cualquier ‘ataque’ o crítica sin sustento, ni sentido. 

  

  

HHaacciieennddoo  uussoo  ddee  llaa  ppaallaabbrraa,,  eell  VViicceepprreessiiddeennttee  ddeell  CCoonnsseejjoo  DDiirreeccttiivvoo,,  DDrr..  LLuuiiss  GGaarrccííaa  BBaarrrreettoo:: 
 



 
 

 

 

 

1.- Resalta que es muy importante lo manifestado y precisa que también es importantísimo que internamente (entiéndase en 
el Gobierno Regional Piura) se mantenga al tanto de lo acontecido y actuado en la Unidad Ejecutora, pues 
aparentemente hay cierto desconocimiento, lo cual genera que no sea un soporte adecuado. 

  

  
 

 PEDIDOS: 
 
1.- El Miembro del Consejo Directivo, Sr. Teddy Ubillús Olemar, formula el siguiente pedido: 

 
 Ahora que se cuenta con la Unidad Formuladora, reitera el pedido para que la Unidad Ejecutora gestione acciones 

para lograr la actualización y adecuación  al SNIP del Expediente sobre ESTUDIO DE ESTRUCTURA DE 
CONTROL Y MEDICIÓN DE LAS 10 COMISIONES DE USUARIOS DE LA JUNTA DE USUARIOS DEL ATO 
PIURA; dicho pedido se ingresó el 21/11/2011, mediante Oficio Nº 533-2011/JUAP.P 

 
 
 

 ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- No se trataron temas en la Orden del Día.  
 
 
 

 ACUERDOS: 
 
Acuerdo Nº 011-2013 del Consejo Directivo 
Autorizar a la Gerencia General a ejecutar las acciones administrativas tendientes a la ratificación de la inclusión de los 3 
nuevos componentes del PEIHAP, según lo coordinado con la Oficina de Proyectos e inversiones – OPI del Gobierno 
Regional de Piura, conforme se ha informado en sesión anterior. 
 
Acuerdo Nº 012-2013 del Consejo Directivo 
Exhortar a la Unidad Formuladora, a través de la Gerencia General, a la atención del pedido del Director Teddy Ubillús 
Olemar, respecto a la actualización y adecuación  al SNIP del Expediente sobre ESTUDIO DE ESTRUCTURA DE 
CONTROL Y MEDICIÓN DE LAS 10 COMISIONES DE USUARIOS DE LA JUNTA DE USUARIOS DEL ATO PIURA. 
  
 

Con la conformidad del caso, se da por finalizada la presente sesión, siendo las 12.30 horas, firmando los señores miembros del 
Consejo Directivo. 


